
Srs. 

Riobamba, 15 de Abril 2.007 

Accionistas 

SHOPACCESS CIA. LTDA. 

Presente.- 

Yo, Javier Jimenez Arellano, Gerente General de la compañía SHOPACCESS Cia Ltda., 

informo: 

CUMPLIMIENTO DE OBJETIVOS 

Los objetivos y metas planteadas para el año 2.007; se han cumplido satisfactoriamente 

tanto en lo relacionado con la comercialización así como también en lo referente a lo 

administrativo, detallo a continuación estos aspectos. 

a) 

b) 

d) 

La ventas realizadas en el periodo económico 2.007 superaron el millón de 

dólares, pero no las suficientes como para conseguir resultados positivos 

económicamente para la compañía. 

La imagen corporativa se mantuvo gracias a las adecuaciones realizadas en 

nuestros puntos de ventas, así como también la de nuestros subdistribuidores. 

Brindamos soporte técnico, y asesoramiento continuo a nuestros 

subdistribuidores, consiguiendo de esta manera la confianza suficiente por parte 

de los mismos. 

Las relaciones existentes con nuestros proveedores a crecido, de tal manera que 

hemos conseguido ampliar nuestros limites de crédito, factor este indispensable 

económicamente en el mercado. 

Por lo expuesto anteriormente debo manifestarles que me es grato comunicarles los logros 

alcanzados para la compañía en el 2.007, 

 



CUMPLIMIENTO A DISPOSICIONES. 

Dando cumplimiento a las disposiciones de la Junta General, debo manifestarles que la 

compañía ha salido adelante con sus propios recursos, no se ha requerido capital ajeno para 

cumplir los objetivos antes mencionados, por lo que claramente queda evidenciado el 

manejo transparente tanto en lo económico como en lo personal en la compañía. 

SITUACIÓN FINANCIERA 
Pese a todo lo realizado La compañía en este ejercicio económico 2.007, tuvo una perdida 

económica de $.38.952,02 como lo demuestran los estados financieros de ejercicio 

económico en mención; la misma que de ser el caso se amortizara para efectos tributarios. 

SOBRE LAS PÉRDIDAS 

La pérdida económica sufrido por la compañía se da principalmente por inconvenientes 

suscitados con la mercadería (robo), que hasta la presente aun sigue procesos legales y en 

general la competencia en muchas ocasiones desleal por parte de otras distribuidoras. 

CUMPLIMIENTO DE NORMAS 

La compañía a cumplido fielmente las disposiciones establecidas en el contrato con la 

operadora en telecomunicaciones CONECEL S.A., y goza de total aceptación por parte de 

la misma. 

RECOMENDACIONES. 

a) Capitalizar mediante aporte económico a la compañía, para no entrar a futuro en 

situaciones como disolución obligada por la Superintendencia de compañías. 

b) Cerrar de manera urgente algunas sucursales improductivas para la compañía. 

Es todo cuanto les puedo informarle con respecto al ejercicio fiscal 2.007. 

 



Atentamente, 

    
em 
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CE Aóner Jimenez 

Y cren GENERAL 
SHOPACCESS CIA. LTDA. 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS 
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